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Pi» t a M a « e i » t 'ct C «macla de M i n i s t r o * 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dioe guarde), S. M. la Heioa d o ñ a 
Victoria Eugenia, idus Altezas Rea 
Ies el Príncipe de Asturias é roían 
tes D. Jaime ydoña Beatriz, con ti -
núa sin novedad en su impor tan te 
salud. 

De igual beneficio d i s f rutan ¡as 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
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Ministerio de ia Gobernación 
R E A L E S D E C R E T O S 

Conformándome con lo propuesto por e l 
ministro de la Gobernación, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Se concede franquicia postal á la corres
pondencia que expidan 2ae fuerzas en opera
ciones en Melilla 

Dado en Santiago 6 veiniiciatro de Julio 
de mil novecientos nueve. Alfonso.—El 
ministro de la Gobernación, Juan de la 
Cierva y Pefiafiel. 

(Gaceta 26 Julio.) 

A propuesta del ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, y en consonancia cor la base cuarta de 
la ley de 14 de Junio último, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
para la inspección de los servioios de Co
rreo» que comenzarán á regir tan pronto 
oomo aean ooncedidos los créditos necesarios 
para la reforma de dicho organismo. 

Dado en Palacio h veintiuno de Julio de 
mil novecientos nueve. Alfonso — E l mi
nistro de la Gobernación, Juan de ia Cierva 
y Pefiafiel. 

R E G L A W l E f J T r 
papa l a inapeco¡6™ da l oa aervícioa 

de C o r r e o s 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
D B L O S O R G A N I S M O S I N 6 P E C T O R B 8 

Artíoulo 1." La inspeooión y vigilancia 
de los servioios de Correos se ejercerá por 
jos siguientes organismos: 

Inspección general. 
Inspecciones regionales. 
Inspecc ión de ambulantes. 
Art. 2 o La Inspección general estará 

constituida por un inspeotor jefe y cuatro 
subinspectores generales. 

Para los trabajos burocráticos y para au
xiliar en sus funciones á la Inspección, exis
tirá una oficina central regida por un jefe 
de Negociado á las órdenes inmediatas del 
inspector jefe. 

Art 3. Para los efectos de la inspección 
regional, se considerará dividido ol territo
rio de la nación en 11 zonas. En oada zona 
habrá un inspector regional, cargo quo po
drá recaer en el administrador principal de 
la provincia que sirva de cabeza á la región, 
y uno ó mas subinspectores á sus órdenes. 

La división regional pera las funciones de 
vigilancia será la siguiente: 

Cabeit de la región y provincias que 
comprende 

Corana: Las de Galicia y Asturias. 
Bilbao: Las Vascongadas, Navarra, San

tander y. Burgos 
Zaragoza: Las de Aragóu, Soria y Lo

groño. 
Barcelona- Las de Cataluña y Baleares. 
Valencia: Valencia, Castellón, Albacete, 

Murcia y Alicante. 
Málaga: Málaga, Granada y Almería. 
Córdoba: Córdoba, Ciudad Real y Jaén. 
Sevilla, Sevilla, Badajoz, Huelva y Cádiz. 
Tenerife: Canarias. 
Valladolid: Palencia, León, Zamora, Sala

manca, Valladolid y Sogovia. 
Madvid: Madrid, Avila, Cáceres, Guadala

jara, Cuenca y Toledo. 
Las oficinas de Correos en Marruecos es

tarán bajo la vigilancia inmediata de la Ins
pección general E l administrador principal 
de Tánger ejercerá las funciones que se se
ñalan en este Reglamento á les inspectores 
regionales, en cuanto no impliquen salidas 
de su residencia. Cuando la Inspección con
sidere necesario que dicho administrador 
principal visite una ó más oficinas del Im
perio, lo propondrá al direotor general, con 
arreglo á lo que se estableo9 en el artíoulo 25. 

Ar t . 4. ' Parala Inspección de ambulan
tes se dividirá la Península en seis Zonas ra
diales, denominadas del Norie, Nordeste, 
Sudeste, Sur, Oewte y Noroeste. Cada una 

comprenderá las ambulantes que á continua• 
oión ee expresan: 

Norte 
De Madrid á Irán. 

j De Madrid á Santander. 
De Santander á Bilbao. 
De Astillero á Ontaneda. 
De Santander á Liérgánes. 
De Valladolid á Medina de Ríoseoc. 
De Bilbao á Zumárraga. 
De Bilbao á San Sebastián. 
De Bilbtto á Hurango y Elorrio. 
De Bibao á Pedernales. 
De Bilbao á Munguía. 
De Bilbao á Plencia. 
De Bilbao á Portugalete. 
De Bilbao á Somorrostro. 
De Bilbao á Castro Urdíales. 
De Bilbao á La Robla. 
De Bilbao á Valmaseda. 
De Bilbao á Zaragoza. 
De Cortes á Borja. 
De Tudela á Tarazona. 
De Alsasua á Castejón. 

Nordeste 
De Madrid á Barcelona. 
De Torralba á Soria. 
De Ariza á Valladolid. 
De Calatayud á Valeneia. 
De Zaragoza á Barcelona, por Lérida. 
De Zaragoza á Cariñena. 
De Zarago .a á Utrillas. 
De Tardienta á Jaca. 
De Solgua á Barbastro. 
De Lérida á Tarragona. 
De Reus á Salón 
De Mollerusa á Balaguer. 
De Manresa á Guardiola. 
De Puebla de Híjar á Alcañiz. 
De Roda á Picamoixons. 
De Martorell á Igualada. 
De Granollers á San Juan de laa Abadesas. 
De Barcelona al Empalme de Hostalríoh. 
De Barcelona á Port Bou. 
Do Gerona á San Feliu de Guixols. 
De Gerona á San Feliu de Pallarols. 
De Flassá á Palamós. 
De Mollet á Caldas de Mombuy. 

Sudeste. 
De Madrid á Valenoia. 
De Aran juez á Cuenca. 
De Chinchilla á Cartagena. 
De Almendrioos á Aguilas. 

De La Eneina á Alicante. 
De Villena á Jumilla. 
De Alicante á Murcia. 
De Albatera á Torrevieja. 
De Játiva á Alcoy. 
De Careagente á Deuia. 
De Gandía á Alcoy. 
De Silla á Collera. 
De Valenoia á Liria (por Manisee y por 

Paterna;. 
De Valencia áUtiel. 
De Valenoia á Bétera. 
De Valencia á Alberique. 
De Valencia á Barcelona. 
De Villena á Alcoy. 
De Palma á Manaoor. 
De Pelma á Felanitx. 
De San Bordils á La Puebla. 
De Madrid á Colmenar. 
De Alcantarilla á Baza 
De Villacañas á Quintanar de la Orden. 

Sur 

De Madrid á Cádiz. 
De Vado lia no á Linares. 
De Linares á Puente Genil. 
De Linares á Alm ería. 
De Guadix á Baza. 
De Moreda á Granada. 
De Córdoba á Málaga. 
De Bobadilla á Granada. 
De Málaga á Vélez Málaga. 
De Madrid á Algeciras. 
De Córdobt á Utrera. 
De Guadajoz á Carmoua. 
De Sevilla á Carmena. 
De Sevilla á Minas de Cala. 
De Sevilla á Huelva. 
De Niebla á Minas de Riotinto. 
De.San Juan del Puerto á Zalamea .a Real. 
De Jerez á Sanlúcar y Bonanza. 
De Puerto de Santa María á Sanlúcar de 

Barra meda. 
De Marchena á La Roda. 
De Emparme á Morón. 
De E l Ronquillo á Castillo de loa Guardas. 
De Estación de Baeza á Ubeda y La Yedra 

á Baeza. 
Oeste. 

De Madrid á Badajoz. 
De Toledo á Castillejo. 
De Ciudad Real á Manzanares. 
De Puertollano á Mi ñas de San Quintín. 

(Concluirá) 



G O B I E R N O CIVIL 
J F F A T U R r\ D E O B R A S PÚBLICA S 

FOMENTO.—EXPROPIACIONES 

Rootifiosds por el aloalde ooretitnoionol de San Martin do la Vega la relaoión nominal de loa propietarios á quienes ae ooupan finoas en el expresado término mnnioipai, 

para la oonstrnooión dsl ferrocarril de la fábrica ds ls Peva is á la eatsoióa do Cismpezuolos, oeoosdld? á ls Sooiedad Anónima a Arooarora ds Madrid», be aoordado pu

blicarla á continuación, á fin de que loa propietarios interesados puedan reolamar ante la Aloaldia de lá expresada looalidad oontra la neoesidad de la ocupooién que oe in

tenta de talos finóse para el objeto indioado on ol término de veinte días, eegúo lo dispuesta so el artioulo 17 de la vigente L » y de expropiaoión f oraos a par oausa do utili-

dsd públioo. 

M a d r i d 22 ds Julio do 1909. - -El gobernador, marqués del Vedilla. 

Relación que s e c i t a 
tRelación nominal rectificada de propietarios interesados en la expropia-ion de fincas que atraviesa el ferrocarril de la Fábrica de la Poveda á Im estación de 

Ciempoeutlos en el término municipal de San Martin de lu Vega. 

Ném. 

Je 

orden 

1 
2 
3 
4 
8 
tí 
7 
8 
8 

lo 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

P R O P I E T A R I O S 

Den Sebastián Mozo Gírela 
» Jo rge Berundd Peiéez 

Bienes e propias 
Dou Eugen i o Gu i j a r r o 
Diña Euseb ia Ordóñez 
Don Pedro Baoao 

» Tomás Orióu^z 
» P a i r o Bueno 
» E j i f a u i o Chapado 

DOÜH Euseb i a Ordónaz 
» V i c t o r i a O : don z 

Don Félix Ocdóñaz 
» E . u f a i i o Chupado 

Sres. H ? r a l * ros de Eugenia De gado. 
Dou Félix Ordenas 

> D-^agracian P iedra 
D>na Micae la Benito 
Don J isé Delgado 

» F ¡i.-fi! < Martínez 
» Tomás Lóoaz 

Herederos de D . V i d a l Gómiz 
Don P ed ro Buouo 

» Félix Ordóñez 
» Es teban Giméuaz 
» Ramóu Ar iad 

Dorl ' . Fu- i s t i JU Balinohó i 
Heredero d9 D Ataaasio P i ed ra 
Dona F a u s t i n a Rilinohón 
D o n Cesáreo BiondiObe 

• S ix to Pintón 
Heredero do D. J *aé Serrano 
Don Gervas io R i Iríguaz 

» Domingo Gomos 
H^rodaro i e D Eu'.ogi > Garoój 
D m Hermeneg i ldo Soto 
Deas Eusebia Ordóñez 
Don Martín Bueno 
H u r e d ^ o da Román M a n z a u a r e s . . . . 

da María Sevilla 
Doña J viefa López 
H i r e d s r o :¡e Antonio Carrasoa 

» de Ramón Manzanares 
D-m Boga do Gu i j a r ro 
Doña Eü'^bi i O.- ló^tz 
Dftn Bobast t in Carrero . 

» An ton io D isz 
Heredaros ie D. Dioaiaio de ulaaos . 
D o n Vio inte Soto 

» G ibino P iedra 
» Tomás Lópaz 
» An ton io Díaz 
» Martín B<.»0"o 
» Faus t i no Baíiuohón 
» Félix Ordóñez 

Doña V i a j a t a Cnrr*aoo 
Dou F:ímtin> Mart ines 

Félix Ordóóez 
José Delgado 
J >súi Beiiuohón 
An ton i a Díaz 
Félix Ordóuaz 
P a i r o B i ? j o 

V e c i n d a d 

Madr id 
I i e m . . 

Vega. 

Vega. 

San Martín de la 
Idem 
Idem : . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idnra 
H e m 
I i em 
I i e m 
Idem 
I i e m 
I ' m 
Va l demoro 
San Martíu de la 
M a i r i d 
San M a r t i n de la Vega. 
Idem 
Idem 
Idem 
Id9m 
Idem 
I1em 
Idem 
Idem 
Idem 
P in to 
S i n M a r t i n de ln 
Idem 
Idem 
H e m 
Idem 
Idem 
Idem 
I iem 
víndrid 
San Martín de la Vega 
Moralejo 
San Martí a do la Vega . 
Idem 
Idem 
H e m 
Ciempezuelos. 
3an M a r t i n de l a Vega . 
Idom 
Idem 

Vegf!. 

Idem 
Ciemoozuelos 
Sun Martín de l a V e g a . . 
Idem 
I iem 
Idem 
M a d r i d . 
San Martín de la Vega . 
Idem 
Idem 
Ciempozuolos 
S i n M a r t i n de la V e g a . . 
H e m 

C O L O N O S 

Sooiedad Azucarera 
Idom 
Aprovechamiento oomún. 
Don Ce ledonio G u i j a r r o . . 

» An ton io L l a n o s . . . . 
E l propietar io 
Don Vioente Soto 

» Ep i fan io Chapodo . 
E l prepietar o 
Don Anton io L lanos 
E l propietar io 
Idem 
Idem 
Don Cesáreo B iend ioho . 
E l propie tar io 
Idem 
I i e m 
Idom 
Don G a b r i e l R u b i o 
E l propietar io 
Don Julián R u b i o 
E l propietar io 
Don Manue l Ordóñez 
E l propietar io 
Don Mar iano Garo ia 

» Jesús Balinohén . . . 
> Manue l Ordóñez . . . 

Azucarera de M a d r i d 
E l propietar io 
Don Pedro B r u n o 
Daña Cesárea Gómez 
Don Anastas io B r u n o . . . 
E l propie tar io 
I l o m 
I i e m . 
Don Anton io L l anos 

» Pedro B r u n o 
E l propietar io 
Don Segundo Manqu i l l o . 

> Julián R u b i o 
> Vicente C a r r a s o o . . . 

E l propietar io 
Don Celedonio G u i j a r r o . . 
Don Anton io L lanos 

» E••rl io Casado 
» V i c t o r i o Ordóñez. . . 
> Anton io L l anos 

E l propie tar io 
I i e m 
Idem 
Doña V i c t o r i a OHóÓez. 
Don Pedr<» Bueno 

> Jesús Beiiuohón.. 
31 propietar io 
Idem 
Don G>brúl R u b i o . . . . 
E l propietar io 
I i e m 
Id ara 
Doña Vintor in Ordóñez. 
E l propietari-"! 
Idom 

Olaooo Situaoión 

Regadío eventual 
R'-ga iío 
Seo:mo 
Iiem 
I i e m 
Idem 
I i e m 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rtego, 
Idem 
Sooano 
Riego 
Idem 
I i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Estación 
Riego 
Idem 
I i e m 
I iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I ' « ' i . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I era 
Idem 
I i e m 
Idem 

Soto de Pajaree 
Vega de G o z q u e z . . . 
Soto del T a m a r i z a . . 
Tronzónos 
Idem 

i . 11 o o o * • o a e e e e e e e 

I . o i n • • • • • • • i i m i 
I ^ t^m • 
Idem 
Idem 
I iem 
Idem 
I dem 

Idem 
I i e m 
Idem. 

Idem 
Conoepoión 
Idem 
Te jarea 
Peña R-ioba 
Ba r i a -peb r es 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideas 
Labega 
Cadena 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 4 

Idom 
Idem 
Idem 
Idem , 
11em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
H ^ m 

Idom 
Idsm 
[dem 
Idem 
Idsm 
I i * m , 
Idem 
I Iem, 
I lera, 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
[dora 
Idem 
I i e m 
Hem 

Tres Oompuprtaa. 
Iiem 
I d em. . 
Tdam. 
Iiem. 
Idara . 
I dem. 
I d em. , 
Idem. 
I d em. 

•errj., 
I dem. 
Idem 
Idem. 
H > m . 
Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idom. 

Sen Martín ce Ja V r g a 14 de Jn i i o de 1909.=EI aloalde, Podro B i me. 
Es ^orda: 

E l ingeniero jefe, 
F r a n n i s o n T e r á n 

(\. - 337.) 



AYUNTAMIENTOS 
QUADALIX OB LA SIERRA 

3 ) encuentran terminadas y expuesto* 
ti pábilo» per término de oohe días eo la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, loa 
apéadioea correspondientes i la riqueza 
por el cauospte de rustios, poouarie*y 
urbana, formadas para el ano de 1910, 
en virtud da las relaciones presentadas. 

Gaadaliz de la Sierra i 21 de Julio de 
1909. = El alcalde constitucional, Juan 
Penis. 

. I H l l l l » I W I H 1 I I H H ' • • ° W I H — — M — I — — > 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

Den J :*-S "orla Aparioi y Clemente, ofi-
oiil do Bala di la Audienoia provincial 
y territorial da Madrid. 

Certifico: Qua prosa ie ate dei Juzga
do de primara iasUnoia é instruooión del 
partido j u l i o i a i de Navab » rmo9a penden 
ante esta Supsriori i a d y Relatoria-Se-
oretaria de D. Anton io M a r t i n a del C a m 
pe unos autos o iv i les ordinarios de ma
yor cuantía ¿?guide3 p >r doña Amalia 
Paoheoo García con los Ayuntamientos 
de Manesalvan, Carpió da Tajo y Puebla 
de Montaivára y ia representación de l E s 
tado sobra dominio del. monte Robledo 
de Montal van y ex tensión del catálogo de 
montes públicos; en los cuales por la Sa
la segunda de lo oivil de esta Superiori
dad, se h J diotado la sentencia ouyo en-
oabez imianto y partedispasitiva, oapiadn 
literalmente, ea como sigue:^ 

Santenoia número oiento ooho.—En la 
villa y oorte de Madrid á siete de Julio 
de mil noveoientos nueve. —En el pleito 
declarativo de mayor cuantía que ante 
Ñas panden en virtud da apelaoión remi
tido por el juez de primera instanoia do 
Navahermsea y su partido y seguido en
tre partes: de una, oomo demandante y 
apelada por si, doña Amalia Paoheoo y 
Garoia, propietaria y de esta vecindad, 
representada por él procurador D. Juan 
Garda Coca y defendida por el abogado 
D. Ricardo Ventosa; de otra, oomo de
mandada y apelado, adherido á la apela
oión el Ayuntamiento de la villa de Me 
nasalvas, representado por ol procura
dor D. L u i d Sato y def andido por el abo
gado D. Eduardo Cobiáu y Roffinat; de 
otra, oomo demandados y también ape
lados, los Ayuntamientos del Carpió do 
Tajo y Puebla de Moatalbán, los cuales 
no han camptueoida en esta inBtanoia y 
por ello se han entendido les diliganoius 
can los estrados de este Tribunal, y de 
otra, oomo demandado y apelante el abo
gado dal Estado en representación de la 
Haoienda pública sobre dominio del Mon 
te Robledo de Monta'bfin, y exclusión 
del oatálogo de Montas públicos. 

Pal lamos: Qae debs-aaoa declarar y de
claramos que la profdedwd del monte t i
tulado Robledo da Moatalbáe, s i tuado on 
el término de Menesnlvns, pertenoce e x -
olu9Ívamenta á doña Ame l i a Pacheco 
Garoía, s in cti-as ¡iaiituoiones que e l d e -
rooh) d:« los pueblos de M-masalvas, Car 
pió di- Tajo y P u - b l n da Montrubán á los 
aproveohami-irtos de pcstos, lnñnsy ma
deras eu ie ferasa y extensión que q u e 
dan eppf^if loados on « i or>nsidorando quo 
á ti'lesp.prov ohnmi rj'.ys se re f iere , los 
ouaieB t o suponen urjuniruidad, ni oon 
2'¿minio :a el m^ate, s i no una servi

dumbre 6 gravamen i que el residuo está 
afeóte. 

T en eu virtud oendenamee á loe trae 
oitados puebles i que reoenezoan que la 
doña Amalia Paeheoo ea la propietario 
del mente; y el Estado á que rectifique el 
oatálogo de loe públiooa de le previnoie 
de Toledo, haciendo oonstar que el de 
Rebledo de Moatalbán pertenece á la re
petida Amalia y no á la oomnnidad de 
Menesalvas y otros pueblos oomo se ex
presa en el oatálogo de montes exceptua
dos de la amortizaoién por oanses de uti
lidad públioa, reotifio&do y publioado en 
mil noveoientos une, y se enoarga al jnez 
de Navahermosa que advierta al aotuario 
D. Antonio Fernández Giro que ouide en 
lo suoesivo de atenerse en le tramita
ción A las aotnaoiones preoisas, ¿vitan
do lis supórfiuas y demás á que alude 
el oitado articulo cuatrocientos veinti
cuatro de ia Ley procesal, debiendo des
de luego exceptuar de la tasaoión de ros • 
tas las oausadas en tales diligenoiae, y 
reintegrando au importe si lo hubiese 
peroibido. 

Eu lo qua oou esta nuestr ¡ sentenoia 
esté oonforme oenfirmamos la diotada 
por el juez da Na~aharcao&a y en lo de
más la ravooamoa, s in haoer expresa 
condenación de oostas. Asi por esta nues
tra sontsuoia que se hará saber á los l i t i 
gantes rebeldes en la f o rma que prev ie 
ne le ley, le pronunciamos, mandamos 
y f i r m e m o s . — P r i m i t i v o González del 
Alba.—J. González Tamayo.—Franoisoo 
Pampi i ion.—Baldomcro Gnilón. — Fe da-
rico Serantes. 

Publioaoión..—Leída y publioada fué 
la sentenoia anterior por el Sr. D. Baldo
mcro Galló i , magistrado de la Sala se
gunda de esta Audiencia y ponente eu 
estos autos, estando celebrando audien
oia públioa dioha Sala en el dia de hoy, 
de que yo el relator seoretario oertif ioo. 
Madrid 7 de Julio de 1909.=Amo mí . - -
L . H. , Lodo. Cesar Sáoohaz.=Rubrioado. 

Y para que oonsts y pueda tener lugar 
su publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, pongo el presente que sello 
y f i rmo en Madrid á 17 de Julio de 1909. 
—El ofioial de Sale , J se' Aparioi. 

(C—152.) 

Tribunal provincial de lo Contcncoso-
admmistrativo 

M A D R I D 

E l procurador D. Luía Se te Hernán
dez, eo nombre y oon podar bistec te de 
D. Jerónimo Balaguer y Balgañón, médi 
oo y direotor del Iastituto de vaoucaoióa 
de su nombre, en esta oorte, ha i n t e r 
puesto, mediante esorito feoha seis a i 
eotuai, reourso contencioso administra
tivo oontra un aouerdo que dictó el go
bernador o i v i l de esta prov ino ia en vaiu< 
tiouatru de Mar zo próximo pasado, oon 
firmatorio da otro del Ayuutamieuto de 
Madrid de ouatro de Abril do m i l nove
oientos ooho, por el que se denegó al r e 
currente la indemnización de diez m i l 
tresoientas setenta y c inco pesetas, que 
rec lamaba por serv ic ies ex t raord inar ios 
prestados en los años m i l i ioveoiontos 
tres y n n 1 novecientos cuhtro oon m o t i -

' vo da la epidemia var io lusn. 
Y por mandato «xpreso del T r i b u n a l , 

oon arrvg lo á lo dispuesto eu la r-g io 2.* 
del art . 63 de 2n ley tobro ejercicio de la 
juii¿¿ilición oontsuoi -sa , públioo os*e 
anucoio en al B O L E T Í N O F I C I A L do la pro 
vínola, p3ra oonooimiento de ion qoe t u 
vieren interóá directo en e l n»goeio y 
quis ieren ooadyuvar en éi á la Admin i s 
tración. 

Madrid diecinueve de Julio de mil no-
v ocien tes nueve.— El «110181 de Sala, 
Andrés Isidro Aguilar. 

Recaudación de co i t r i b i c i i aes 

Z O N A DE G E T A F E 

Tercer trim°stre de 1909 

Itinerario de cobranza do les pueblos 
que comprenda eeta Zena: 

Cobrador es: Mariana Riañe y Aurelia 
Fernández Retana. 

Pueblos: Getafe, dias 8, 9 y 10 de 
Agoate. 

Aloeroón(U y 15), 14 y 15. 
Batres, 3 y 4. 
Carebanohel A l t o , 5 ,6 y 7. 
Idem Baje, 5, 6 y 7. 
Casar robu i los, 5 y 0. 
Ciempozueles, 1, 2 y 3. 
Cubas , 5 y 6. 
Fu n labrada , 11, 12 y 13. 
Griñón, 9 y 10. 
Humanes , 11 y 12. 
Legauéá, 11, 12 y 13. 
Morale ja, 11 y 12. 
Mogoles, 14, 15 y 1G. 
P a r l a , 8, 9 y 10. 
Pinte , 18,19 y 20. 
San Ma r t i n de I* Vega, 3 y 4. 
Serran i l l os , 3 y 4. 
Titulóla, 1 y 2. 
Torrejón de la Calzada, 9 y 10. 
Idem da Volasoo, 2-3, 24 y 25. 
Va ldemoro , 23, 24 y 25. 
Vi l l ave rde , 21 y 22. 

L o qua sa anunoia para oonooimiento 
de ios contr ibuyentes de dioha Z a n a . 

Madrid 17 de J u d o de 1909.=E1 r e 
caudador, R. M a r t i n . 

(Núm. 2.547.) 

D I R E C C I O N 
D B L 

Semc io agrooómico-citastral 
DE MADRID 

Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

Tercer trimestre de 1909 
I t inerar io de los dias que ha de ver i f i -

OBrse la cobranza vo luntar ia de las con • 
tribuaion93 t e r r i t o r i a l , urbana ó i n d u s 
t r i a l y demás cose jptos, an los pueblos 
y por ios auxi l iares que á continuación 
sa deta l lan: 

D . Manue l C r i ado Mar t i n y D . Ramón 
Gómez de la Fuente . 

Pu-ibloe: Co imanar Vie jo , días 22 a l 23 
de Agesto. 

A lcobendas , 1 y 2. 
B a r r i l , 3 y 4. 
Beato, 1 y 2. 
ÜhüTiartin, 5, G y 7. 
C h o l a s , 7 y 8. 
F u e joarra l , 8, 9 y 10. 
Guaaa l i x , 9 , 10 y 11. 
Hortolüza, 3 y 4. 
Hayo , 15 y 16 
Manzmares , 7 y 8 . 
Mira f lores , 12, 13 y 14. 
Mo la r (El ) , 16 17 y 18. 
M c r a l - Z <rzal, 5 y 6. 
Navaoerrada, 3 y 4. 
Pedrezuel», 15 y 16. 
San Agustín, 19 y 20. 
San Sebastián, 1 y 2 . 
TaiamanoB, 13 y 14. 
Valdeplólagoí, 12 y 13. 

L e qua se anunoia para oonooimiento 
de los añores contr ibuyentes de dioha 
Z->r.n. 

Co lmenar Vie jo 22 de J o l i o de 1909 .= 
E i recaudador, Franc isco M o r t i n . 

(Nú-i. 2 544 ) 

Avance catastral de la riqueza rÁsüca 

L a Dirección general de C mtribucioaee, 

Impuestos y Rentas ha dispuesto eo a c c e r d i 

de 1) de Octubre de 1936. 

1.* Que en la formación de loa Eeg.fti-oe 

fiscales de la p rop ic ia l rústica oo aa ten Irá 

en cuenta n inguna exención que B O eau 1 1 e-

conocida por autoridad competente, eegán ka 

prevenido en el artíoulo 11 de la Ley de 18 ds 

Junio de 1885, en la forma expresada eu <*V 

artículo 53 del Reglamento de 30 de 6eti «av 

bre del mismo afio, sobre repartimiento y a d 

ministración de la contribución de Inraue* 

blet, Cult ivo y Ganadería. 

3.* Que laa solicitudes de exencionen pro» 
duci ibs i» ,r cau as anterioresá la aprobación 

de los Registros no producirán indemnización 

tributaria por ei tiempo ante ior á la fecLa ea 

que aque ba instancias se reciban en laa o f i 

cinas de H a c i e n d i , si a perjuicio de ojuaet 
piaro de exención ee cuente desde la t -. * ea 

que resulte implantado el cambio de cult ive ; y 

3.° Que las exenciones correspandiecte* á 

becbos posterioras á la aprobación de es R e 

gistros se tramitarán con ar-eglo á lo d ispues 

to en el referido articulo 53 del Reglamente 

de 30 de Setiembre de 1886, con la varUí-Lott 

consiguiente á lo prevenido en el art íci 'o sex 

to de la Ley de 27 de Marzo de 19)0. 

De igual m o i o q u e d * dispuesto por a<*al 

orden d* l Ministerio de Hacienda rle>3 da 

Enero próximo pasado, publicada en la G \ctte 
del 14 y en «1 B O - E T Í » O F I C I A L de eata pro 

vincia del dia 16 iel mes referido: 

I o Que las propietario* deberán p r e w n U t 

las hojas declaratorias dentro del plazo da 

treinta días, a partir de la fecha de au r -

cibo; y 

2.° Que cu Rudo los propietarios, Í̂ ÉU. a d 

vertidos de su derecho y de su propio i atecé?, 

uo presenten sin embargo las hojas declara

torias de sus respectivos predios dentro del -

expreeado término de treinta t'.:* Beata 

aquellas redactadas por las Juntas Perit-íelaa }< 

ea su dvfecto por lat» b-igHdas c">rreapor¡.'.en

tes del Catastro, valiéndose de los d»<at>qu<» 

obtenznn del reconocimiento yetare illa isa 

fincís; y i uandy tales datos no fueran ha -tan-

tes» «eud'en'lo á la medición parcelar. ¿; r iyoe 

Kistos, á rar.ón dos pesetas por beetálB», 

serán exigidos á loe propietariop por Las res

pectivas A Iminidtracionee ie Hu l eada , 

Lo que ee pone p:-r medio del ores- --nu» 3o • 

L K T I * O F I C I A L ea conocimiento de. \ i w -

tamiento, Junta Pericial y prrvvftt<rio* 

afrlealtorea del término municipal da run -

dalix da la S ier ra , en que d*r., prieti« 
pío eu breve los trabajos para la imp'>jftarióa 

del avrnce rataetral. 

M a i i d 23 de Jul io de 1909. -• 1 Ingenie
ro dlr.-cto»-, A. Gome* Flores . 

(Nii r>. 2.538 ) ^O. - 1-0 ; 

I 

Delegación Regia 5c Pósitos 

C I R C U L A R 
E l propósito deoidido de eeta D i » p a 

ción Rígia de metal izar todos ¡os I v -ww 
pertoneoientes á les Pósitos, no pedía en 
vo lver ol deseo de p e r tu rbar en f .roaa a i -

file:///ctte
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gar t el fin deis •sst i is is ele mental,qae 
ts prsaeiditl en tedts les Esttdas y 
•milis* afleas j áeeisive psrs el progreso 
ds tedae las iDatitneieDes, y si aperoiblr-
se de que eatiban instalsdss lis escuelas 
en muehae eaeae paneras, ha sido deseo 
vehemente de este Centre encontrar el 
medio de armonizar intereses que pare
cían apuestes, y al efeoto de conseguirlo 
demande el mxilio del Ministerio do los 
trunción i úblioa en razón i su perfeoto 
conr oimiento de las necesidades de la 
eti:" ftinií, y eemo también se ha inspi 
redo sn el míeme deseo de armonía, no 
lis sido difloil encontrar .a fórmula que 
oompagina el propósito de qne los Pós i 
tos puedan desprenderse de sus oasas pa-
ñeras y las esouelas que eetén instaladas 
en estes edifieies pnedan continuar en 
ellcs sin sufrir ningún quebranto ni lo 
mis pequeña perturbaoión. Eata fórmu
la consisto en que les Ayuntamientos ad 
quieran dereotemente las oasas paneras 
en U s cuales estén instaladas las esouelas, 
sin necesidad de saoar á públioo subasta 
el edificio y median te el preoio qcd resul 
te de lo previa oapitalizeoién del liquido 
Impasible 4 de ls ttsacien perioial en el 
OIBO de qne no cees ase inscrito en ol 
tmillsrimiento, debiendo les Ayunta
mientos ingresar en arcas do las Pósitos 
ol praeio de lo adquisición en anualidades 
sucesivas, qne empezarán i contarse des
do el presupuesto que se confeccione pa
vo el año eoanémieo de 1910, en ol oual 
ju ee consignará la primera de las anua
lidades y enyo número habrá previamen
te de determinarle en oonsideraoión de 
nna parte á la importanoia dol preoio, y 
do otra á loo ingreses que normalmente 
se presupuesten en aquellas Corporaoio-

3 0 8 municipales. 
Loo Ayuntamientos que consideren 

son veniente el edifioio de ls oasa pane 
ra poro en su dia eatableoer las escuelas, 
podrán utilizar el mismo prooedimiento 
paro su adquisición, y lo solioitarán de 
este Centro indicando si preoio, lss anua
lidades necesarias para aatisfaoorle y el 
presupuesto ordinario qne les rige. 

Psrs les efectos qne se indioan en ests 
Circular queda derogodo ls de 25 de Fe
brero último, y se servirá usted ponerla 
en ooaooimiento de les Aynntsmientessn 
qua existan oasas paneras, insertándola 
también en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia. -Dios guarde á usted muchos 
Iñoo. 

Madrid 15 de Julio de 1909.=El dele-
gado regia, oende del Retameso. 

(Núm. 2.537.) 

PROVIQENCIAS JUDICIALES 

J n a t c m l o s d e 1. a I n a t a n o i a 

CENTRO 

Ea virtud de providenoia diotoda por 
M1 soñar jaez de primero instancia del 
distrito dol Centro de oataoapital, oon 
locha veintiuno de loe corrientes, en el 
•expediento promovido per D. Antonio 
Agairro Díaz aobre que en unión de doña 
Angola, D. Leandro, daña María, don 
Jallo y D. Joan Agoirre Díaz, ss les de
sdare herederos abinteatato de au her-
«aaaa de doble vínculo doña Josefa Agui-
rro Diez, fallecida en el Sanatorio del 
Pilar ol dio diez de Moya del año actual; 
y so 11 ama i laa que se orean oen igual ó 
anejar dereoho qne aquéllos pora que 

oo mparezean en dioho Juzgado, site en 
la eolio dol General Cáetenos, número 
nno, á reclamarle dentro de treinta días, 
bajo spsreibimiento de qne, si oo lo ve
rifican, les parará si perjuicio qne hayo 
lugar on dereoho. 

Madrid veintidós de Julio de mil oo-
• veoientes nueve. 

V.° B.* 
El judz de primera instancia, 

T o r r e s . 
E l sotnario, 

Joaquín Ferrer. 
(D.-9.) 

Por el presente y en virtud de provi 
donólo del señor jnez de primero instan
cia dol distrito del Centro de esto oorte, 
feoha dieoisóis del aotual, diotada en au
tos promovidos por ol procurador don 
Luis LnmbreraB, en nombre del Banee 
Hipotecario de España, sobre secuestre 
de finoas hipeteoadas á la seguridad del 
pago de un préstamo que dioho Es te ble-
oimiento de orédite hizo á den Ignaoio 
Fernández de la Somera, s> sacan á ls 
vents sn públios subasta lis signisntes 

Fincas 

Primera. Una suerte de tierra situada 
sn la Dehese de lss Campanillas y su 
trame de lo Fresneda, partido segundo 
de ls Vega, término munioipal de lo 
oindad de Málaga, de caber des hectáreas 
ouarenta y oinoo áreas y oinouents y cin
co oentiáreae; ó sean oustro fanegas del 
msroo de aquella plaza; oen viñas, hi 
güeras, limoneras y moreras. 

Segunda. Una tierra oalina situada en 
la misma Dehesa de Campanillas y su 
tramo de la Fresneda, partido segando 
de lo Vega, en el mismo término muni
oipal de Málaga, de cabida cuatro hectá
reas, eohenta y dos áreas y nóvente y 
seis eentiáree; ó sean echo fanegas, oon 
vino, parras y limonares. 

Tercera. Uns suerte de tierra de ca
bida nueve fanegas, equivalentes á qui
nientas ouarenta y tres áreas y treinta y 
tras oentiáreae, ooya mitades regadío 
oon limoneros, naranjos y riño, oen 
veintidós mil toldes ó secaderos de jara, 
•Ruado eu lo Fresneda, parlido segundo 
de lo vega, Dehesa de Campanillas, en el 
mismo término mnuioipal de Málaga. 

Coarta. Otra suerte de tierra situada 
sn término de la referido ciudad de Má
laga, partido de Campanillas, Dehesa del 
mismo nombre, tramo qne llaman de la 
Fresneda, de oabida ouatro fanejas equi
valentes á dos hectáreas ouarenta y un 
áreas y ouarenta y oche oentáreas, plan
tada de limoneroay viña moseoatel; for
mando nn solo grupo ó finos oen otro 
suerte de tres fanegas; existiendo en ls 
primera de estas suertes el pozo de agua, 
caseta y maquinarla para si riego de ls 
misms y demás finoas descritas. 

Se ha señalado para el remate i l día 
treinta de Agosto próximo venidero á 
lss diez y media de su mañana, en lo 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal de la oasa número nuo de 
la oalle del General Castaños y en uno 
de loa de igual olese de la Ciudad de Má
laga bajo las siguientes. 

Condiciones 
Primera. Dio han finoas salen á su

basta per segunda vez oon la rebaja del 
veintioinoe por oiento del preoio que air 
vio de tipo para la anterior ó aea la pri
mera por la suma de dieciseis mil qui
nientas pesetas, lo segunde por la do 
ouarenta y oinoo mil pesetas, ls teroera 
per lo de veintiocho mil quinientas peso-

tas y ls cuarta por la do veintiouatro mil 
peaatao. 

Segando. No ss admitirán pastnrss 
que no onbran las dos terceras partes ds 
las pxpresadas cantidades. 

Tareera. Para tomar parto en la su-
| basta deberán consignar previamente 
[ los lioitadores en ls mesa del Juzgado ó 

on la Caja general de depósitos el diez 
por oiento del tipo de la subasta. 

Cuarea. Si se hioiesen dea posturas 
iguales, ae abrirá nueva lioitaeión entre 
loa dos rematantes. 

Quinte. Ls cor dignación del preoio 
se hará efectiva á los oche días siguien
tes al de ls aprobaoión del remate. 

Sexta. Los títulos de propiedad su
plidos por oertifioaoión del Regiatro do 
lo misma, ao hallarán de manifiesto en 
la Escribanía del setuarie, debiendo con
formarse oon ellos los lioitadores sin te-

| ner.dereoho á exigir ningunos otros. 
Madrid diecinueve de Julio de mil no

veoientos nueve. 

V / B.* 
El señor juez, 

Torres. 
El Esoribano: 

Ante mf, 
lioenoiado Rafael L . do Pande. 

(D . -10.) 

( En oumplimiento de lo aoordado por 
providenoio del señor jnes de primero 
instsnoio dol distrito del Centre de ests 
oorte, diotada en dieoiseis del actual sn 
sutes promovidos por si procurador don 
Lnis Lumbreras, en nombre del Banoo 

j Hipotecario de España, sobre secuestro 
I de una de las finoas hipotecadas á la se-
( gnridsd del pago de na préstamo que 
I dioho Banoo hizo á D. José Villavioenoio 

y Castro, se ssoo á la venta en públioa 
subasta por segundo vez ls siguiente 

Finca. 
Uno suerte de tierra de veintiséis fa

negas, diez oelemines, equivalentes á 
dieoiseis heotáreas, onerento y ooho 
éreos y cuarenta y oinoo oentiáreae, de 
tierra oalina, al sitio do los Tremes, 
término de Sierra de Yeguas. C O T O tér
mino corresponde ol partido judicial de 
Campillos, prevínola de Málaga. 

Se ha señalado para el remate el dia 
veintisiete de Agosto próximo venidero 
á las diez y media de eu mañana, el qne 
se eelebrará dable y simultáneamente on 
ests Jnzgado y en el de Campillos baje 
las siguientes 

Condiciones. 
Primera. Dioha finos sale á subasta 

oen la rebaja del veintioinoo per oiento 
del precie que sirvió de tipo para la an
terior ó eea por la oantidad de nueve 
mil pesetss. 

Segundo. No se admitirán posturas 
qus no cubran laa doa terceras partes 
de dioha oantidad. 

Teroera. Qae para tomsr parte en el 
remate deberán los lioitsdores oenslg 
nar previamente en ls mesa del Juzgado 
ó en la Cija general de Depósitos si diez 
per ciento de las expresadas nueve mil 
pesetas. 

Cuarta. Si se hioiesen des posturas 
iguales se abrirá nneva lioitaoión entre 
lea doa rematantes. 

Quinta. La oensignaoión del precie 
se verifieará á los ooho días siguientes 
á ls aprobaoión del remate. 

Sexta. Loo ti olas ds propiedad, so
plidos por oertifioooión del Registro, se 
hallarán de manifiesto en lo Escribanía, 

dsbisndo eenftrmarse oon ellas los lioi
tadores, sin dereoho i exigir atrás. 

Modrldi dieoinneve do Julio de mil 
noveoientos nueve. 

V.* B . s 

El señor juez de primera instancia, 
Felipe Torres. 

El esor ibano, 
Ante mí, 

L . Ra fae l L . de Pando . 
(D.—11.) 

JUNTA SINDICAL 
D S L 

COLEGIO DE ¿GSNTES 
D E C A M B I O Y B O L S A 

D E M A D R I D 

AVISO 
Habiendo renun otado en el día de boy 

ol señor D. Lorenzo López de Regó, so 
oargo le agente de Cambio y Bolsa, sata 
Junta Sindical lo anunoia al públioo para 
la devoluoión de su f tanza, oonforme á 
lo prevenido en el artioulo 946 del Códi
go de Comeroio y el 67 del Reglamento 
general de Boleas, adicionado por la Real 
ardan do 3 de Abril de 1906. 

Madrid 23 de Julio de 1909. 
V.' B.° 

E l V i c e p r e s i d e n t e , 
Lorenzo Aguilar. 

El seoretario, 
Jasé Viotoriano da la Cuesta. 

(0.-8) 

COMISARIA O E GUERRA 
D E M A D R I D 

El comisario do guerra, interventor del 
material de ingenieros de esta plaza. 
Hago saber: Que siendo neoesario pro

oeder si arrendamiento do un edifioio en 
ests oorte para establecer las ef loinas y 
srohivos de ls primero seooión de ls Ins
peooión general de las Comisiones Liqui
dadoras dsl Ejéroito, según lo dispuesto 
en ls Real orden do 15 de Jnnio último, 
arriendo para el qne regirán el pliego do 
eendioioneo y programa de necesidades 
qus existen de manifiesto en ests Comi
saria de Guerra, alta en el patio grande 
del palaoio de Buenavista, oficinas ds ls 
Cemondanoio de Ingenieros, ee oenvoos 
por el prossnte sunnoio á los propietarios 
de las finoas de ests capital que reunien
do laa condicones que ss exigen, deseen 
arrendarlas oen dioho objeto, á fin de 
que presenten sus proposiciones por ss-
orito, extendidas en papel sallado de lo 
oíase 11.* en lo referido Comisarla de 
Guarro, todos les días no feriados desde 
lis nneve á lss treoe, haBte el dfs 31 ds 
Agosto próximo, sn cuya feohs y hero 
de lis treoe, quedará cerrada la admisión 
de ofertas. 

Las finoas que se ofrezosn serán reuo-
neeidaB per si Cuerpo de Ingenieros mi
litares, y de ellas aoeptará provisional-
manto la Jnnta de arrendamientos, la 
que reúna mejores oondioiones, dando 
ouenta á ls Superioridad para la adjudi
oaoión definitiva, pudiendo aquella Jun
ta deaeohar t-»doa los edificios propues
tos si no reuniesen lss oondioiones que 
se exigen. 

Msdrid 24 de Julio de 1909. 
Juan Gazapo. 

( E . - 300.) 

Imprenta de A . A l o o i o , Burb ier i , 8.—* e d r l i 


